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Los estudiantes cuentan con seguro de accidente.

ESTUDIANTES DE LA FUNLAM CUENTAN CON UN SEGURO DE
ACCIDENTE CONTRATADO CON SURAMERICANA DE SEGUROS

Ã‚Â 

La cobertura de la pÃƒÂ³liza tiene vigencia hasta el 30 de junio de 2015.La pÃƒÂ³liza se renueva cada periodo acadÃƒÂ©mico.

Los estudiantes de la FundaciÃƒÂ³n Universitaria Luis AmigÃƒÂ³ disponen de un seguro contratado con HELM
Corredor de Seguros.

La cobertura de la pÃƒÂ³liza ampara los accidentes en motocicleta y el homicidio, hasta por el monto de los
valores contratados, dentro o fuera de los predios de la Universidad y durante las 24 horas del dÃƒÂa.

Los siguientes son los rubros que cubre:

Gastos mÃƒÂ©dicos por accidente (medicamentos operan por reembolso): $5,000,000Muerte accidental: $8,500,000Muerte por cualquier causa: $8,500,000Incapacidad total y permanente por accidente: $8,500,000DesmembraciÃƒÂ³n por accidente: $8,500,000
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Enfermedades nombradas:Ã‚Â Leucemia, CÃƒÂ¡ncer, TÃƒÂ©tanos, Escarlatina, Infarto Agudo al Miocardio,
AfecciÃƒÂ³n Renal CrÃƒÂ³nica, Accidente Cerebro Vascular, Sida: $5,000,000RehabilitaciÃƒÂ³n por accidente: $10,000,000Auxilio funerario x muerte accidental / cualquier causa: $1,000,000Riesgo biolÃƒÂ³gico: $5,000,000Auxilio educativo por fallecimiento accidental de un padre: $600,000

Riesgos excluidos 

InfecciÃƒÂ³n bacteriana y tratamientos mÃƒÂ©dicos o quirÃƒÂºrgicos que no sean motivados porÃ‚Â accidente
amparado por este seguro.Cualquier enfermedad corporal o mental, hernias de cualquier clase, oclusiones intestinales y rotura deÃ‚Â Ã‚Â 
aneurismas.La participaciÃƒÂ³n del asegurado en actos de guerra civil o internacional, actos o hechos de autoridad civil o
militar (PolicÃƒÂa o EjÃƒÂ©rcito), revoluciÃƒÂ³n, rebeliÃƒÂ³n, sediciÃƒÂ³n, asonada, motines, huelgas,
movimientos subversivos o, en general, actos violentos motivados por conmociones populares de cualquier clase.Enfermedades, anomalÃƒÂas o malformaciones congÃƒÂ©nitas.Enfermedades cerebro vasculares transitorias isquÃƒÂ©micas.Enfermedades y/o padecimientos preexistentes al inicio de este seguro (en el caso de gastos mÃƒÂ©dicos).Accidentes en motocicletas, vehÃƒÂculos similares de dos ruedasÃ‚Â si es en competencias tales como trial y
motocross.

Centros de atenciÃƒÂ³n:

En caso de accidente y durante los primeros 60 dÃƒÂas de ocurrido este, identificÃƒÂ¡ndose como estudiante de
la InstituciÃƒÂ³n (con el carnÃƒÂ© de estudiante vigente) e informando en la clÃƒÂnica que la pÃƒÂ³liza estÃƒÂ¡
contratada con SURAMERICANA puede solicitar la atenciÃƒÂ³n por la urgenciaÃ‚Â sin efectuar ningÃƒÂºn pago
(hasta por el lÃƒÂmite asegurado contratado por Gastos MÃƒÂ©dicos) en cualquiera de las ClÃƒÂnicas que se
relacionanÃ‚Â a continuaciÃƒÂ³n. 

CLÃƒÂ•NICA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA (Calle 78B # 72 A-109,Ã‚Â Tel.: 4415900).CENTRO DE FRACTURAS (Cra. 48 Nro. 7-146 Poblado,Ã‚Â Tel.: 4440737).CENTRO DE ORTOPEDIA EL POBLADO  COP (Carrera 41 # 9-05, Ã‚Â Ã‚Â Tel.: 2662027).CENTRO DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÃƒÂ•AÃ‚Â EL ESTADIO (Carrera 74 # 48B-77, Tel.: 2307288).CLÃƒÂ•NICA CES (Carrera 50C # 58-45, Tel.: 5767272).CLÃƒÂ•NICA DE FRACTURAS MEDELLÃƒÂ•N Carrera 45 # 53-38, Tel.: 5141516).CLÃƒÂ•NICA EL CAMPESTRE (CALLE 17 SUR # 44-06, Tel.: 4442006).CLÃƒÂ•NICA DEL SUR Carrera 43A # 27A Sur-44, Tel.: 3310600).CLÃƒÂ•NICA EL ROSARIO CENTRO (Carrera 41 # 62-05 y el Tesoro, Tel.: 2959000).CLÃƒÂ•NICA EL ROSARIO CENTRO (CR. 20 # 2 SUR -185, Tels.: 3269100  4441555)..CLÃƒÂ•NICAÃ‚Â EL ROSARIO EL TESORO (CR. 20 # 2 SUR -185, Tels.: 3269100  4441555).CLÃƒÂ•NICA EL SAGRADO CORAZÃƒÂ“N (Calle 49 # 35-61, Tel.:Ã‚Â 2161100).CLÃƒÂ•NICA LAS AMÃƒÂ‰RICAS (Diagonal 75B # 2A-80, Tel.: 3421010).CLÃƒÂ•NICA LAS VEGAS-INVERSIONES MEDICAS DE ANTIOQUIA (Calle 2 Sur # 46-55, Tel.: 3159000).CLÃƒÂ•NICA LAS VEGAS-UNIDADÃ‚Â ESTOMATOLÃƒÂ“GICA - PARA ODONTOLOGÃƒÂ•A (Calle 2 Sur #
46-55, Tel.: 4440840 EXT. 123).CLÃƒÂ•NICA MEDELLÃƒÂ•N (Calle 53 # 46-38, Tel.: 5116044).CLÃƒÂ•NICA OCCIDENTE DE OTORRINOLARINGOLOGÃƒÂ•A (Calle 34 # 63A-92, Tel.: 2658584).CLÃƒÂ•NICA OFTALMOLÃƒÂ“GICA DE LAURELESÃ‚Â (TRANS. 39B # C02-20, Tel.: 2506261).CLÃƒÂ•NICA OFTALMOLÃƒÂ“GICA SAN DIEGO (Carrera 43 # 30-28, Tel.: 2626363).CLÃƒÂ•NICA SOMA (Calle 51 # 45-93, Tel.:Ã‚Â 5768400).HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÃƒÂšL (Calle 64 NÃ‚Â°51 D  154, Tel.: 4441333).HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL (VÃƒÂa Aeropuerto Llano Grande Km 2. Rionegro, Tel.: 4448717).FRACTURAS ANTIOQUIA (Carrera 74 # 49-11, Tel.:Ã‚Â 2306844).HOSPITAL DE LA CEJAÃ‚Â Ã‚Â  (Calle 17 # 19-55, Tel.: 5531444).HOSPITAL PABLO TOBÃƒÂ“N URIBE (Calle 78B # 69-240, Tels.: 4415252 - 4459276),HOSPITAL MANUEL URIBE ÃƒÂ•NGEL (Carrera 29 A N. 36 E Sur-61 Envigado, Tel.: 3394800).CLÃƒÂ•NICA ANTIOQUIA (Calle 45 # 49-02 ItagÃƒÂ¼ÃƒÂ, Tel.: 3734343).CLÃƒÂ•NICA SAN JUAN DE DIOS LA CEJA (AVENIDA SAN JUAN DE DIOS DE LA CEJAÃ‚Â , Tel.: 5531330).CLÃƒÂ•NICA SOMER (Calle 38 # 54A-35 Rionegro, Tel.: 5699999).

La instituciÃƒÂ³n prestadora del servicio se comunica directamente con la lÃƒÂnea de Autorizaciones de
Suramericana te. 2301628, allÃƒÂ verifican la vigencia del aseguradoÃ‚Â y autorizaran el servicio. 

Para los exÃƒÂ¡menes de diagnÃƒÂ³stico y las cirugÃƒÂas programadas posteriores a la urgencia debe
tramitarse autorizaciÃƒÂ³n con la orden del mÃƒÂ©dico tratante y copia de la Historia ClÃƒÂnica en las oficinas
de HELM Corredor de Seguros S.A. enviando estos documentos al Fax 2682457 o
alÃ‚Â E-mail:marcela.builes@grupohelm.com, (con una cobertura mÃƒÂ¡xima del saldo disponible para gastos
mÃƒÂ©dicos al momento de solicitar la autorizaciÃƒÂ³n).

MUY IMPORTANTE: Se cubren los gastos mÃƒÂ©dicosÃ‚Â en que incurra el asegurado por un evento amparado
por la pÃƒÂ³lizaÃ‚Â durante losÃ‚Â 365 dÃƒÂas posteriores a su ocurrencia (o hasta agotar el lÃƒÂmite de
gastos mÃƒÂ©dicos contratados), TRANSCURRIDO ESTE TIEMPO NO HAY COBERTURA PARA NINGÃƒÂšN
OTRO GASTO QUEÃ‚Â TENGA QUE VER CON DICHO EVENTO.

Para la atenciÃƒÂ³n de la urgencia tiene 60 dÃƒÂas,Ã‚Â transcurrido este plazoÃ‚Â o si asisten a
unaÃ‚Â instituciÃƒÂ³n mÃƒÂ©dica diferente a las anteriores deben pagar y cobrar por reembolso, para lo cual se
requiere:Ã‚Â Ã‚Â  Facturas originales y fotocopia de la historia clÃƒÂnica completa,Ã‚Â nos las pueden hacer
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llegar por el correo interno de la Universidad, dirigiÃƒÂ©ndolas al ÃƒÂ¡rea de Activos Fijos, o a nuestra
direcciÃƒÂ³n directamente, ubicadas en la Calle 7 Nro. 39-215 piso 2 oficina 207,Ã‚Â Tel. 310-50-59 ext. 3486,
celular 3124349101 Marcela Builes Giraldo.

Accidentes de trÃƒÂ¡nsito:

Dado que en estos casos deben cumplirse estrictas normas, tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

Al presentarse para solicitar servicio mÃƒÂ©dico por este concepto, debeÃ‚Â facilitarse aÃ‚Â la ClÃƒÂnica una
prueba del accidente Croquis o comparendo).Ã‚Â Si esta prueba noÃ‚Â Ã‚Â se presenta, la InstituciÃƒÂ³n por
obligaciÃƒÂ³n legal llama a las autoridadesÃ‚Â competentes para que tomen las declaraciones respectivas.

Siempre entregar en la instituciÃƒÂ³n mÃƒÂ©dicaÃ‚Â elÃ‚Â Seguro Obligatorio de Accidentes de
TrÃƒÂ¡nsitoÃ‚Â (SOAT), puesto que la pÃƒÂ³liza de la Universidad cubre en exceso de dicho contrato. 

Si la atenciÃƒÂ³n mÃƒÂ©dica se solicita despuÃƒÂ©s de las primeras 24 horas, es obligaciÃƒÂ³n
legalÃ‚Â llevarÃ‚Â el croquis del accidente o en su defecto una declaraciÃƒÂ³n extrajuicio presentada en notaria,
donde conste que fue accidente de trÃƒÂ¡nsito, igualmente el SOAT, tal comoÃ‚Â se explica en el numeral

anterior.Ã‚Â 

Fecha de emisiÃƒÂ³n miÃƒÂ©rcoles 22 de abril de 2015
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